
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento .  

 

Auto interlocutorio- terminación por pago total 

Salida sin sentencia. 

Ejecutivo. 54001400300120210063400 

 

Conforme al artículo 461 del c.g.p. y la solicitud del apoderado de la parte demandante -doc.11 

- se decreta la terminación del proceso por pago total de las costas y la obligación demandada a Ciro 

Alfredo Angarita Pérez por German Pacheco. 

Se cancelan los embargos decretados y se ordena el archivo.   

Por secretaría líbrense las comunicaciones respectivas, sin perjuicio de la previsión del artículo 

466 inciso quinto del c.g.p. en cuanto a embargo de remanentes.  

Los títulos valores base del recaudo deben ser entregados al deudor que pagó. El derecho en 

ellos incorporados se ha extinguido y por tal razón no pueden circular. 

Notifíquese y cúmplase 

 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


